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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores

Contrato de Suministro de“SUMINISTROY DISTRIBUCIÓN DE FRUTAS A LOS ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES DE LACOMUNIDAD 
DE MADRID PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA ESCOLAR DE CONSUMO DE FRUTAS,HORTALIZAS Y LECHE DE LA UNIÓN EUROPEA
PARA EL CURSO2022/2023”

Nº EXPTE: A/SUM-011610/2022 (1-B/23) Tipo de contrato: SUMINISTRO

Procedimientode adjudicación: ABIERTOPLURALIDAD DE CRITERIO 

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 16 de enero de 2023.

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

4 UTE- ASOC DE PROD EXPORT DE FRUTAS Y 
HORTALIZ - CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L.

G30073522
B30439368

1. DEUC:

- ASOC DE PROD EXPORT DE FRUTAS Y 
HORTALIZ: deberá aportarlo firmado 
electrónicamente por el representante 
legal de la empresa.

- CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L. En 
la parte relativa a la participación con otro 
operador económico, ante la pregunta “c) 
En su caso, nombre del grupo 
participante:”. Se observa discrepancia 



Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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con el nombre de la UTE indicado por 
ASOC DE PROD EXPORT DE FRUTAS Y 
HORTALIZ. Debe indicarse el mismo 
nombre.

2. COMPROMISO UTE:

En la cláusula 12 del PCAP, se establece 
el contenido del escrito de compromiso, 
que deberá incorporarse en el SOBRE 
Nº1.

Debe aportarse el compromiso completo, 
pues en el aportado no figuran los 
siguientes extremos: nombre de la UTE, el 
porcentaje de participación de cada uno de 
ellos y la designación de un representante 
o apoderado único de la unión que durante 
la vigencia del contrato ha de ostentar la 
plena representación de lamisma frente a 
la Administración. 

En aplicación de laLey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por loque toda la documentación a presentar deberá ser enviada por 
quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la páginade
Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendoal expediente n.º:A/SUM-011610/2022

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica
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B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos
del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario genérico.

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y el n.º de expediente interno: 1-B/23

En caso de duda, pueden contactar a través de
- Correo electrónico: contratamot@madrid.org
- Teléfono: 91 438 27 25

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN



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